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Mar del Plata, 2 de Julio de 2009

CIRCULAR INTERNA Nº 047/2009

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL

24/06/2009

En la ciudad de Mar del Plata, a los 24 días del mes de junio de 2009, en la sede de la Seccional Mar del Plata de la AEFIP se realizó un Plenario de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata, en el cual se desarrollaron las actividades que se detallan: 

Curso de Primeros Auxilios: 

Conforme propusiera la Seccional, se dio inicio al curso de Primeros Auxilios a cargo del Sr. Fernando Picardi, Coordinador General de la Cruz Roja Argentina.
Dicho curso (segunda parte) continuará en el próximo plenario a realizarse el 15/07/2009.

Designación Comisión de Gestión Fondo Solidario (local): 

Se nombró a los Delegados de Personal que gestionarán los Fondos Solidarios creados a instancia del Plantel de Delegados en el año 2004. 

Los compañeros designados fueron Fabiana Lucero (Agencia Tandil), Elsa Simón (Div. Investigaciones) y Alejandro Cruz Vila (Revisión y Recursos). Por la Seccional se designó a la Cra. Cecilia Butty (Secretaria de Asuntos Sociales).

Las personas indicadas tendrán a su cargo otorgar las ayudas económicas para compañeros que las necesiten. 

Recordamos que el objeto de este Fondo Solidario es asistir económicamente a aquellos compañeros y/o familiares con problemas de salud graves y urgentes. El requisito para acceder a esta ayuda es aportar una cuota mensual, la que es voluntaria.

Calificación:
Respecto a este punto se destaco la firme intención del Gremio (como se explicara en plenarios anteriores) de modificar los porcentajes del General y Selectivo de la Cuenta de Jerarquización analizándose la posibilidad de Fona único.

La negociación al respecto se encuentra avanzada.

Régimen de concursos:
Con respecto al nuevo régimen de concursos se reiteró que se está elaborando el reglamento respectivo, necesario para ponerlo en práctica. Asimismo, se estima en el ámbito gremial que las jefaturas de base se concursen en primer término.

Régimen de incompatibilidades:
El nuevo régimen prevé que las compatibilidades específicas serán autorizadas por la AFIP. En caso de duda se podrá solicitar la intervención de la Comisión Paritaria Permanente. Hasta que ésta se expida los agentes no están autorizados a ejercer. 

Para mayor información respecto a detalles específicos, se recomienda ingresar a la página web de la Mesa Directiva Nacional (www.aefip.org).

Con respecto a la propuesta de adicional por bloqueo de título para profesionales en ciencias económicas, se aclara que en la actualidad se encuentra demorado dada su íntima relación con cuestiones remunerativas, por lo que será retomado al momento de tratar carrera y escalafón.

Incremento salarial:
Si bien en el presente plenario se informó acerca del avance del incremento salarial acordado con el Ejecutivo Nacional, en la misma fecha se concretó el aumento que comprende el 15 % sobre la masa salarial. Dicho porcentaje de incremento es aplicable íntegramente (no en dos cuotas) a partir del mes de julio. Este aumento también comprende al personal proveniente de las ex AFJP.

Además se recompuso el Complemento por Dedicación especial respecto a compañeros que por diversos motivos estaban fuera del beneficio.

Situación gremial actual: 

El Secretario General de la Seccional destacó la importancia de los logros alcanzados en los últimos tiempos. Ello en función del trabajo y esfuerzo de los dirigentes nacionales con el apoyo y respaldo de todas las Seccionales. La primera parte del nuevo convenio colectivo, incrementos salariales, concursos, incompatibilidades, etc., son solo una parte, dado que queda por delante recomponer la cuenta de jerarquización, carrera, escalafón, adicionales, etc.. Así también se incrementaron actividades sociales y se trabaja por recuperar la OSME.

En síntesis, se tienen objetivos claros y el trabajo para alcanzarlos es permanentemente.

Caja Complementaria:

Se debatió acerca de la necesidad de contar con una alternativa de ingreso que complemente el haber de los jubilados, atento la merma que sufren los ingresos en virtud del sistema de liquidación del beneficio jubilatorio. Así también se detallaron las actividades encauzadas por el Gremio respecto a la obtención del 82% en el beneficio, lo cual es prácticamente imposible en virtud de la situación financiera y política del país.

Si bien la falta de confianza en la figura jurídica que administre es un obstáculo a sortear, se aclara que dependerá del compromiso de los aportantes, a través de sus representantes, el control de la transparencia.

Así también se informó que el modelo que se sigue es la Caja Complementaria de Aduana, la que funciona hace más de 20 años con gran éxito. Así es que los Delegados solicitaron que para el próximo plenario se convoque a personas de dicha Repartición para que informen al respecto.

Dado que en Seccionales del interior se debate el tema y en algunos casos compañeros solicitan la implementación de este beneficio mediante la firma de listados, se requiere a los Delegados que debatan frente a sus compañeros para que éstos cuenten con información fehaciente. En el futuro se hará entrega del proyecto de estatuto cuya copia fuera distribuida oportunamente.

Temas locales: 

* Atento constantes observaciones respecto a la lentitud de los sistemas informáticos, se hizo saber que ello responde a la poca capacidad de salida de la red, por lo que la Repartición licitó la ampliación de la misma para dar mayor volumen.

* Así también los Delegados manifestaron tanto la falta de elementos informáticos (PC e impresoras) como la existencia de elementos inadecuados (vetustos) para los sistemas actuales.

* Se manifestó la necesidad de mayor espacio para la División Fiscalización 1, atento la incorporación de personal proveniente de las ex AFJP, a lo que se aclaró que se están trasladando archivos desde la Sede de calle Luro a un nuevo local adquirido para tal fin, luego de terminado el traslado se evaluará la necesidad de mayor espacio.

* Se informaron las actividades deportivas previstas para el corriente año, ellas son: En el mes de Julio Torneo de bowling para toda la familia, luego de las vacaciones de invierno torneos: de padel,  futbol 5, tenis, pesca y ajedrez. Asimismo se informó que a partir de julio comienzan las actividades de caminatas con la compañera Verónica Ortega (lunes y miércoles a las 16,30 hs.) y se informó que fueron entregados subsidios a deportistas de: Tandil (ocho), Necochea (uno), Balcarce (uno), y Mar del Plata (tres); referidos a diversas disciplinas: atletismo, golf, karting, padel, badminton , boxeo y arquería. 
* Se informó el lanzamiento de un Bono Contribución cuyo número participa de la rifa de un automóvil 0 Km Peugeot 206 GENERATION 1.4 SP (DA/AA) a sortear en la Fiesta de Fin de Año 2009.

Se entregó a los delegado el reglamento del sorteo (se adjunta) donde se detallan condiciones, valor del bono, forma de pago, sorteos previos, etc. Próximamente se distribuirán los mismos para su adquisición.

* Se informó que el 2 de octubre del corriente año se realizará en esta ciudad jornadas de capacitación. En virtud de ello se solicitó a los Delegados que realicen un sondeo a fin de determinar los temas de interés para los trabajadores de esta Dirección Regional.

A continuación se mencionan temas tratados en algunas jornadas: Análisis de fallos del Tribunal Fiscal y Procuración del Tesoro de la Nación; Análisis de jurisprudencia administrativa y judicial; Proyecto AEFIP Unidad estratégica de planificación agropecuaria; La recaudación y la situación actual; Relaciones humanas en el ámbito laboral; Las fatigas del federalismo fiscal argentino; Expendio de comprobantes en el comercio de granos – carta de porte; Comercio de granos – aspectos controvertidos; Lavado de dinero – rol de la AFIP-DGI-DGA; Cuenta corriente tributaria; Encubrimiento y precarización del contrato de trabajo; Incentivos fiscales; Inteligencia emocional en las organizaciones-motivación en el ámbito laboral; Lavado de activos-contrabando-rutas del dinero; Ganancias y bienes personales; COTI –código de oferta de transferencia de inmuebles-; Convenio colectivo de trabajo AEFIP-AFIP – negociación – estado actual.
Desde esta Seccional se propone: Cooperativas de trabajo-relación laboral y Monotributistas en actividades de temporada-relación con actividades estables.

PARA MAYOR INFORMACIÓN DIRIJASE A SU DELEGADO GREMIAL

PROXIMO PLENARIO: 15/07/2009
